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Quito, 23 de agosto del 2016 

Señora 

MARGIORY XIMENA NARVAEZ JARAMILLO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 
Me place comunicarle que la Junta Universal de Accionistas 

de la Compañía “EMPRESA DE COBRANZAS Y CALL CENTER SOLUCIONA-CC 

S.A.”, celebrada el día 22 de agosto del 2016, tuvo el acierto de nombrarle a usted como 

PRESIDENTA de la compañía por el período estatutario de UN año, de conformidad 
con lo determinado en el artículo décimo noveno de los estatutos sociales. Sus 

atribuciones están señaladas en el artículo décimo séptimo del contrato social y demás 
leyes pertinentes. 

La compañía “EMPRESA DE COBRANZAS Y CALL CENTER SOLUCIONA-CC S.A.” fue 
constituida mediante escritura pública otorgada el 11 de marzo del 2016, ante el 

Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón Quito Dr. Eduardo Haro Mancheno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 08 de abril de 2016. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente; 

  

SUSANA CAROLINA SCHETTINI 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía “EMPRESA DE 
COBRANZAS Y CALL CENTER SOLUCIONA-CC S.A.” y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. Quito, 23 de agosto del 2016. 

Atentamente;     
MARGIÓRY XIM RVAEZ JARAMILLO
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